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PROGRAMAS PÚBLICOS 

 

 
Dependencia: OPD Servicios de Salud Jalisco 

Nombre del programa: PROSPERA (Antes oportunidades) 

 
 
REQUISITOS: 

 

Las familias elegibles para ingresar o reingresar al Programa son aquellas cuyo ingreso mensual per 
cápita estimado es menor a la Línea de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa). 

 

Una vez identificadas las familias elegibles, el Programa dará prioridad para su atención, a las 
siguientes: 

 

1. Hogares con integrantes menores a 22 años. 

2. Hogares con mujeres en edad reproductiva. 

 

Asimismo, son elegibles para permanecer en el Programa los hogares cuyo ingreso mensual per 

cápita estimado sea menor a la Línea de Verificaciones Permanentes de Condiciones 
Socioeconómicas (LVPCS). 

 

Tanto para el ingreso, reingreso y permanencia en el Programa, es necesario que la Coordinación 
Nacional recolecte la información sobre las características socioeconómicas y demográficas de las 
familias, a través de una encuesta como se establece en estas Reglas de Operación. 

 

El proceso por el cual se identifica a las familias beneficiarias consta de dos etapas: 

 

1. Selección de localidades. 

2. Focalización de familias. 


